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Título 

[Debe ser claro, conciso y reflejar el contenido del artículo] 

 
Nombre del autor inicia por apellidos unidos por guion medio, y nombre (s). 

Afiliación, correo electrónico. 
Nombre del autor 2 inicia por apellidos unidos por guion medio, y nombre (s). 

Afiliación, correo electrónico. 
Etc. 

[Los nombres de los autores empezando por su apellido paterno, apellido materno 
unidos por un guion, después una coma y colocar los nombres, las cuales deberán 

estar escritas en Arial 12 y centrado. Después la afiliación o institución de 
procedencia, después una coma y correo electrónico del autor] 

Eje 2. Plan México 

 

[Después, separado por un espacio sencillo indicar el eje en el que participó] 

 
Resumen 
[El texto del resumen no debe exceder 200 palabras y deberá dar una descripción 
del problema tratado en el trabajo, así como de los materiales y métodos 
empleados. Deberá también, de manera parcial, abordar los resultados obtenidos y 
conclusiones, interesando al lector a saber cómo mediante el método mencionado 
logró sus resultados. Este resumen deberá estar justificado y escrito en un solo 
párrafo. No debe tener sangría y se recomienda que no se incluyan abreviaciones 
o símbolos.] 
 
Palabras clave 
[Un mínimo de tres y un máximo de cinco palabras clave.] 
 
Abstract 
[The text must include a summary in English, which will be placed immediately after 
the keywords, ensuring that the content of both types of summaries matches. This 
abstract should be justified and written in a single paragraph. It should not have 
indentation and it is recommended that abbreviations or symbols are not included.] 
 
Key Words 
[Immediately after the Abstract, add the keywords in English (Key Words).] 

 

 

 



 

Introducción 

[Se presentan los antecedentes del trabajo y sus objetivos.  

Se resume el contenido de los siguientes apartados: el problema y tema que se 
investiga, además ¿qué se hizo? (objetivos), (justificación) ¿por qué se hizo?, 
¿cuándo y dónde se realizó?, ¿cómo se hizo (metodología)? y los objetivos de 
desarrollo sostenible que abona la investigación. Es recomendable que en la 
introducción se especifiquen los diversos momentos que se presentan en todo el 
trabajo.] 

Marco teórico  

[En este apartado se especifican los elementos teóricos, enfoques, citas y 
referencias utilizadas para sustentar el trabajo. Ello implica profundizar en la 
literatura sobre el tema de investigación para exponer y analizar las teorías, las 
conceptualizaciones o constructos, las perspectivas teóricas, el estado del arte de 
las investigaciones y los antecedentes en general, que se consideren válidos para 
el correcto encuadre del problema de investigación.]   

En la figura 1, se muestran las esferas del concepto juntanza las cuales… 

Figura 1. La juntanza. 

 

 

 

 

Fuente: Autoría propia. 

Metodología 

[Se describe la metodología, los procedimientos, métodos, equipo y otros recursos 
usados en el desarrollo de la investigación. 

Metodología utilizada, tipo de investigación, recursos utilizados, obtención de 
información y análisis de los datos. Si aplica colocar las hipótesis o preguntas de 
investigación y las variables consideraras para el estudio.  

 

 



 

Figura 2. Molde 

 

Fuente: Autoría propia. 

Describir los procedimientos y métodos de análisis, evaluación, validación, 
tratamiento estadístico de los datos obtenidos y limitaciones del método. Es 
preferible colocar figuras (fotografías) relevantes para clarificar el desarrollo del 
proceso.] 

Tabla 1. Revisión concepto injusticia 

Injusticia epistémica 

Aspectos Injusticia testimonial Injusticia hermenéutica 

Define Déficit de credibilidad por 
prejuicio identitario 

La injusticia de que alguna parcela 
significativa de la experiencia social propia 
queda oculta a la compresión colectiva 
debido a un prejuicio identitario estructural 
en los recursos hermenéuticos colectivos 

Asocia Capacidad de aportar 
conocimiento 

Capacidad como sujeto de comprensión 
social 

Fuente: Elaboración propia a partir de Albella (1996). 

Resultados y discusión 

[Se describen los resultados del trabajo de la manera más sencilla posible, 
presentando los datos organizados en forma de cuadros, gráficas, tablas, figuras, 
cuando sea el caso. Indicando los cálculos estadísticos realizados, y consignando 
qué pruebas se han utilizado para analizar los datos y el grado de significación de 
estas.  



 

La discusión implica interpretar estos resultados con relación a estudios previos, así 
como mencionar las ventajas, aspectos relevantes y aportaciones del estudio de 
una manera objetiva. Si se definieron hipótesis es importante verificar la relación de 
los resultados con las hipótesis planteadas, y revisar si se han cumplido o no.] 

Conclusiones 

[En este apartado se precisan brevemente las conclusiones del trabajo. Se espera 
una exposición fundamentada de los resultados que se desprenden de los hallazgos 
de la investigación en caso de existir hipótesis se menciona si se verificaron, se 
plantean perspectivas del estudio y en su caso la aplicación de resultados.  

Es la interpretación que se le da a los resultados del trabajo, experimento o prueba 
y contrastarlos con los objetivos planteados y argumentar qué se observó, aprendió, 
demostró o aportó] 

Gráficas, tablas y figuras (fotos):  

[Deberán colocarse lo más cercano al lugar donde se mencionan, hacer referencia 
a ellas en el texto, indicando el número de gráfica, tabla o figura. Evitar colocarlas 
como anexos.  

En caso de que las figuras contengan textos y símbolos, procurar que sean legibles. 
Todas las gráficas, figuras y tablas deben numerarse progresivamente y llevar una 
numeración y el título colocado en la parte superior de las mismas (centrado y 
tamaño de letra 10) y en la parte inferior indicar la fuente (centrado y tamaño de 
letra 10).  

Las gráficas, tablas, figuras o fotos pueden estar a color y de preferencia no incluir 
fondos oscuros o de color a las tablas para una mejor visibilidad.  

Es deseable hacer referencia a las gráficas, tablas, figuras o fotos cuando aplique y 
mencionarlos en el texto refiriéndose por el número que le corresponda y 
argumentando de forma concreta su contenido.  

Es muy importante que las gráficas, tablas, figuras (fotos) sean legibles y de alta 
resolución.] 

Referencias 

[Deberán listarse las referencias incluidas en el texto, además de ser claras y de 
fácil acceso. Así como aquellas leídas y cuyas voces de los autores se encuentren 
en él. Éstas se regirán de acuerdo a las normas internacionales APA 7ma edición y 
se colocarán al final del texto.]  

 


